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Resumen 

Este articulo tiene por objetivo discutir las repercrrsiones 
acaecidas en los sistemas etnomédicos de los Altos de Chia- 
pas que son resultado del trabajo realizado, por un lado, por 
diferentes grupos religiosos y, por otro, de la politica sanitaria 
manifiesta. El estudio se fundamenta en el seguimiento rea- 
lizado a organizaciones de etnomédicos y parte de la conside- 
ración de que en la actualidad son pocos los jóvenes tzotziles y 
tzeltales que reciben el mandato onírico para ayudar a sanar 
a sus semejantes; esto, entre otras cosas. co1110 consecuencia de 
los rápidos cambios que se están ssucitando en las ionl~as en 
que se concibe y se vive m el mundo; apuntando, en algunos 
casos. en el mediano plazo, a su desapariciói~, tal como desde 
hace varias décadas sucede entre los tzeltales de Oxchuc, 
donde en la actualidad la práctica médica se ha reducido a 
estrategias diagnósticas que se hacen sobre lo poco que se co- 
noce de los métodos y teoría de la biomedicina. que la tera- 
péutica se limite al uso de la herbolaria y la farmacéutica; 
además. que a la práctica se acceda por vocación y no por man- 
dato. En respuesta a este proceso. se han conformado varias 
organizaciones de médicos indígenas, alt;unas en forma auto- 
gestiva. otras inducidas desde instancias gubernamentales 
buscando emular los modelos de las primeras. Dichas orga- 
nizaciones, entre otros de sus objetivos, postulan la recu- 
peración y fortalecimiento de lo que les sea posible de sus 
propias medicinas. así como mediar con la sociedad global 
en busca de espacios de respeto y aceptaci6n a sus prácticas, 
así mismo, luchan por participar en la discusión suscitada 
en el plano de la politica sanitaria dirigida a pueblos indios, 
interviniendo en las iniciativas que pretenden la incor- 
poración de las medicinas populares y ttnicas a los sistemas 
oficiales de atención a la salud-enfemiedad. Tocándose en 
las conclusiones aspectos relativos a las actualizaciones acae- 
cidas a las etnomedicinas, cooptación y politica sanitaria, 
recuperación de aspectos de las etnomedicinas. 

In this paper ice di.wuss the reperc~mions thcrt in ethno 
medical system.s has have the work perfirmed by dij'krent 
religious g m u p  arid explicit g~~vernnze~ztal~~olicy. It S bused 
on research und experience with ethno meilical orga- 
nimtiotts. 7'he muin statement ic that almartjw two decades 
yoling t z o ~ d s  and tzeltuls stopped dreaming to obtain the 
"mandate':for Iitdping to save mzdresioia health, as a con- 
sequence ofyast clzanges in the i.vuys oJ¿.onceiving und Iivitzg 
in the wodd. A response and consequerice qf 'ihis prociiis i s  
fhe creation of'varior{s traditional medie o~g~nizations. some 
ojthem crented the aarrsocintes and others inducedfkom 
state insiit~iiionx Some qftht?ir ohjectives are the recovery and 
.rtrengtlieri oj'what they stiil can of their ethtio tnedicine.~,, 
and mediatim ivith global sociery agents scwrching fiw 
spucer of~mpect arzd aecq~totion of'theirpractices, they ako 
prsterzd to participate in the lega1 disczasion tlzaf irzvolvcs 
sanitary policy diwcted to I~ad'ian p i p s .  
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Introducción 

En este artículo se señalan y discuten algunas de las reper- 
cusiones que sobre los sistemas etnoinédicos presentes en los 
Altos de Chiapas ha tenido el trabajo realizado, de un lado, 
por diferentes grupos religiosos y, de otro, por distintos 
agentes del estado mexicano. Los datos vertidos provienen, 
de cuatro trabajos de investigación (ver Page. 1996, 2002, 
2005 y una investigación en proceso) realizados en el seno de 
organizaciones de médicos y parteras mayas: el primero 
revisa la bítsqueda de atención médica; el segundo. revisa la 
politica sanitaria dirigida a pueblos indígenas de México y 
Chiapas: el tercero, presenta un estudio exhaustivo de los 
aspectos ideológicos que dan sentido a las prácticas etno- 
médicas de los tzotziles de Chamula y Chenallió y el cuario, 
las conespoiidientes de los tzeltales de Oxchuc, además de 
otros datos que he recabado apaitir de discusiones y trabajos 
también elaborados por otros de mis colegas. 

Religión 

Entre las actualizaciones ocurridas en los sistemas etilo- 
médicos presentes en los Altos de Chiapas. el factor inductor 
de mayor peso puede ser atribuido al trabajo proselitista de 
organizaciones religiosas entre las que predominan los pres- 
biteriano~, los pentecostales y la Kueva Iglesia Católica a 
partir del cambio de estrategia pastoral, trabajo que iniciaron 
unos antes y otros después en la década que inició en 1940 
(ver: Morquecho, 1991: Rus, 1979; Rivera. 2001; Robledo, 
1987 y Pérez, 1994) y que ha tenido como resultado una fuerte 
presión social hacia los tradicionalistas dentro de la que destaca 
ia ejercida por los conversos. 

En conjunto. las acciones de proselitismo religioso han 
influido de manera importante y determinante sobre los 
kmdainentos ideológicos referentes a las formas de ver y de 
vivir en el m~mdo de la población maya y zoque de Chiapas, 
introduciendo visiones que traen aparejados modelos de vida 
delineados en el contexto global, que para los procesos de sa- 
lud-enfeimedad-atención privilegian el uso y consumo de 
la biorriedicina. 

Hay que precisar que la diversidad religiosa se suscita en 
México obedeciendo a varias coyunturas. Por un lado. la ne- 
cesidad que en su momento tuvo el gobierno federal de ins- 
tnimeniar una ofensiva religiosa tendiente a diluir el poder 
social y religioso que detentaba la derecha clerical del pais 
que a finales de los veinte habia confoi-mado el amplio 
movimiento Cristero aue combatió contra el gobierno de Plu- 
t aco  Elías Calles y que aún durante la presidencia de Lkaro 
Cárdenas constituía una amenaza más real aue latente (Garza. 
1999: 142-143). Por otro, que ia erradicación de las religiones 

tradicionales de los gmpos indígenas de México constituía 
una de las metas principales de la política indigenista, y se con- 
sideró que la incidencia de las asociaciones religiosas podia 
fungir como un pilar fundamental para quebrantar sus creen- 
cias religiosas, lo que facilitaría aun más su inte_mción a la cul- 
tura mexicana (Aguirre Beltrán, 1976: 39; Gar~a, op. cit. ). 

Fue a través del apoyo logistico que brindó el Instituto 
Lingüístico de Verano (ILV) que se facilitó la entrada de di- 
ferentes asociaciones religiosas no católicas al estado de Chia- 
pas. El i W ,  dependiente de la Iglesia Bautista del Sur de 
Norteamérica, pero además, una asociación de corte inter- 
denominacional (Garcia Mendez, '2004:307). proveyó de la 
iníkaestructura necesaria a la Iglesia Presbiteiiana, para que 
en 1938 iniciará la labor proselitista protestante entre los 
grupos indígenas de Chiapas (Rus y Wasserstrom. 1979: 871. 

En algunos municipios las acciones de las asociaciones 
religiosas repercutieron en el corto plazo como fue el caso 
de Oxchuc. donde según reportó Harman (1990:28) hacia 
1950 y con menos de una década de trabajo presbiteriano y 
de la Kueva Iglesia Católica, aproximadamente la mitad de 
la población tzeltal se había convertido, abandonado sus 
prácticas tradicionales. En otros municipios el trabajo no 
rindió h t o s  tan rápido. como en Chamula y Chenalhó donde 
el impacto se produjo hasta tres décadas después (Robledo, 
op. cit., p. 8 L-87), generando, a su vez. a diferencia de 
Oxchuc. impresionantes índices de violencia y de expulsión 
de población. lo que es constatable por la cantidad de pobla- 
ción maya protestante y católica que se ha asentado en la peri- 
feria norte de San Cristóbal de Las Casas. así como la iirndación 
de lo que ahora son enormes poblados coino el de Betania y 
otros más a lo largo de la carretera que va de San Cristóbal 
a Teopisca. asimismo los poblados que se han fundado en el 
municipio de Las Margaritas y en la Selva de Ocosingo. 

El discurso de los distintos agentes religiosos se ha caractai- 
zado por ser sectario. satanizador y descalificador concre- 
tamente de las formas ideológicas y de las prácticas indocolo- 
niales, lo que ha derivado en el plano social no sólo en enfrenta- 
inientos físicos. sino también en tendencias conciliadoras. con- 
sensos y, concomitantemente, actualizaciones de las nociones 
ideológicas con vista a la necesidad de 10-mar armonia social: 
elasticidad fundamenial requerida para la coexistencia. Cambios 
que por el lado de las formas religiosas indocoloniales que itici- 
den en el sistanaetnonlédico a su vez se han concretado en prjc- 
ticas tendientes a diluir tensiones sociales. 

Ejemplo de lo anterior. es e1 caso del desplazamiento del 
elemento dualidad bien-mal. a6iudicado a las deidades en el 
pasado, que ha sido severamente saranizado y que en la actua- 
lidad se traduce en que éstas tienen una adscripción ~mívoca, 



aspecto que ha tocado un elemento importante de los de la 
larga duración a los que hacen alusión Braudel (1999) y 
López Austiri (1984) cuando se refiere al "'iXúc1t.o duro", 
cuya actualización conlleva cambios significativos en la 
estructura social, que se concreta en el caso de la etno- 
medicina de los tzotziles de Chaniula y Chenalhó en una 
vocación claramente unilateral por parte de los practicantes de 
este sistema etnomédico. aspecto también observado entre los 
jpoxtawanej de Oxchuc, en el sentido de que quien es hijo de 
Dios excliisivamente ayuda a recnperar la salud, asaltar los 
ch'ulel. mientras que quienes lo son del Diablo. están aboca- 
dos a destruir al prójimo, es decir, que una sola persona ya 
no es c a p u  de aqudar y dafiar. de ser j'ilol y J-ac'chaaiel, as- 
pecto que estuvo generalizado hace unas cuantas decadas y 
que en el presente se obsena raramente. 

La diversikicación entre bien y mal. a la vez ha generado la 
redistribución de la materia sagada, destaca la actualización 
sutiida por las bebidas embriaganles de las que particular- 
mente se iitilizan el pox que es un destilado de caña elaborado 
a nivel doméstico o semi industrial, que en el pasado, cuando las 
deidades poseían un carácter duai, era obligado ofrendar por 
conctihiir uno de los principales riutriinentos de las deidades. 
Elemento que adeinás era compartido por el j'ilol y los asis- 
tentes coadyuvando a alcanzar el estado ch'i~l (sagrado), que 
remite a un estado alterado de conciencia que pemite el ac- 
ceso. limitado, a la dimensión de Yan Vinajel-Yan Balamil, 
costumbre todavía predominante entre los tzeltales de Cancúc 
y la población maya que sobrevive en regiones en que las 
influencias señaladas no han impactado sensiblemente. 

La actualización a que hacemos referencia, estriba en que 
el pox, por efecto de la revelación onirica, dejó de ser consi- 
derado nutrimento de la deidad celestial. por su naturaleza 
satánica, por lo que en el presente se emplea únicamente para 
"contuildir al Diablo", además. el ténnino "conf~inctu"' alude a 
una condición propia de la embriaguez. en que más allá de pro- 
veer medios para un acercamiento a lo sa-pdo. lo dificulta por- 
que. sobretodo. el j'ilol embriagado es incapaz de concentrarse 
en el ritual, de seguir ordenadamente sus preceptos y. por ende. 
de ayudar a salvar-sanar a los enfermos; y en este mismo 
sentido afecta al Diablo, oiirendándosele con ese propósito, 
de tal manera que pierda la atenciori en sus victimas. 

En la actualidad al menos en los municipios de Chamula 
y Chenalhó, un buen níunero de j'iloletic destina las bebidas 
embiiagantes (pox) al Diablo, mismo que se le brindaasper- 
jándolo desde la boca hacia e1 altar, evirando beberlo, para 
sustituirlo se ha introducido el refresco (Fanta, Coca Cola, 
Pepsi Cola etc.), aceptado como nutriinento para las deidades 
a partir del olor dulzón que despide (porque las deidades se 
nutren de olor, calor, sacrificio y palabras) (Page, 2005: 121). 

Orro elemento que lentamente se ve actualizado, pues es 
una practica que, por ejemplo. frecuentemente se observa 
en los rituales realizados en el templo de Saii Juan CCliamula, 
es el referido al sacrificio de aves con motivo de la recupera- 
ción de los ch'ulel que se encuentran en manos de deidades 
secundarias maléficas. La sictualización consiste en que 
después de realizar el barrido del paciente con gallo o gallina 
negra, luego, en vez de sacrificarlos; se les libera. esperando 
que al poco tiempo mueran por efecto del mal que han 
absorbido. Es decir, yano se sacrifica (Page, 2005: 353-354). 

Otros elementos de menor importancia son la incorpora- 
ción de "pan coleto" y huevo para limpiar a los enfermos, 
este último proveniente de la interaccion que ocasionalmenre 
tienen con curadores espiritualistas. 

Las actualización referidas remiten aun proceso que por un 
lado apunta a la desconíiguración de las formas religiosas tradi- 
cionales y de las prácticas ligadas a estas y, por otro, a la re- 
sistexiaadesparecermanifiestíi enunamnfigumción encamina- 
da a eliminar los elementos que afectan su supervivencia. 

Por otro lado entre los Oxchuqiieros, que es el otro caso que 
hemos estudiado, el impacto del trabajo de las asociaciones 
religiosas. ha sido de alguna manera arrasador. 

Como han referido distintos autores (VillaRoj, 1990; Siv 
1969 y Harm. 1990) los sistemas de control social y el etno- 
médico estaban centrados en lo que ellos denominaron "bruje- 
ría" y que los oxchuqueros nombran como ak'chamel o mal 
echado, sistema que ami juicio mantenía a la población cons- 
tantemente atemorizada. por no decir aterrorizada, ni siqiiiera 
en relación con los castigos que las deidades pudieran infligir. 
sino por la capacidad de algunos de sus agentes sociales, pre- 
dominantemente ancianos. de causar daño a discreción. en oca- 
siones por motivos nimios. Lo anterior apunta a que al menos 
en Oxchuc, la religión tradicional estaba en un proceso franco 
de deterioro en el que predominaban elementos católicos 
que poco tenian que ver con la seguridad de la persona vista 
desde la perspectiva espiritual de la habitantes del municipio. 
Desafortunadamente la emogralia realizada en las décadas 
de 1940 y 1950 aborda estos aspecros de manera muy colate- 
ral. por lo que no se puede ser concluyente al respecto, sin 
embargo, lo que si es un hecho bien documentado, es el 
rápido cambio de adscripcion religiosa por el que pasaron 
los habitantes del municipio, que en parte me explico como 
una forma, no de alejarse, sino de quedar a salvo de los 
embates de los lab de ancianos y ak'chameltik. 

Para dicha epoca tampoco se cuenta con etnografia sobre 
el sistema etnomédico de los tzeltales de Oxchuc. tan solo 
los ieportes realizados por \hila Rojas (1990), en torno a las 
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reuniones de pulsación de enfermos para buscar y fincar 
responsabilidad en tomo a la persona que había puesto mal. 

La información que nos ha sido proporcionada, apunta a 
que en la actualidad los ch'abajeletik quienes realizan los 
rituales más complejos y se suponen representantes de la 
humanidad ante las deidades celestiales, acceden al cargo 
por intuición, ya no reciben ni manda10 ni formación por la 
vía onirica, sólo refieren que reciben alguna señal divina. 
totalmente difiisa, respecto a que lo que hacen es lo que se 
espera. Por otro lado, son escasos lo que en la actualidad 
detentan este cargo, sólo presente en algunas comunidades. 
Así, entre los terapeutas que predomina están los hierbateros . . 
y las parteras. Ambos formados en e1 seno familiar. sin 
participación divina y ocasionalmente reforzados a partir 
de cursos impartidos a través de las organizaciones de 
médicos indígenas. 

El estado mexicano y los sistemas etnomédicos 

Como determinantes secundarios de ias actualizaciones 
sufridas por los sistemas etnomédicos, tenemos la incidencia 
del mercado y sus elementos promocionales -medios masivos 
de información, modelos de consumo de grupos económi- 
camente mejor situados-, así como la de la politica social del 
estado -acción indigenista, proganas estatales de bio-aten- 
ción a la salud-enfemedad, interacción con grupos cultural- 
mente distintos y procesos de incorporación de las etnomedi- 
cinas a los sistemas de atención a la salud-enfem~edad. 

En lo sucesivo centraré el trabajo en el tratamiento de las 
estrategias empleadas por el estado mexicano en tomo a los 
sistemas etnomedicos. 

La introducción de servicios de salud g~ibernaniental a 
las regiones de población originaria se dio en la misma época 
en que tuvo lugar el inicio de la acción religiosa, fue bajo la 
presidencia de Lazaro Cjrdenas que se instrumentó el año 
de servicio médico obligatorio a todo pregraduado de las 
escuelas de medicina progranla que en el caso que nos ocupa, 
en ténninos de promoción, difusión y aceptación, así como 
de cambio ideológico relacionado con hábitos de salud de 
la biomedicina tuvo muy bajo impacto. Ello, debido a que los 
centros y casas de salud fueron situados en las cabeceras 
municipales, donde generalmente asentaba el poder ladino. 
con acciones programáticas restringidas a éstas y lejos de 
las localidades donde vivian la mayoría de la poblacibn 
originaria. bajo la expectativa de que esta población se 
acercaría a dichos servicios en los dias de mercado. 

A finales de la década de los cuarenta, el estado Mexicano 
dio paso a una política indigenista integracionista con bases 

iristitucionales lirmes y directamente dependiente del eje- 
cutivo, encaminada a la realización de acciones sostenidas 
y programadas. Para los efectos en 1949 inicia sus trabajos 
el Instituto Nacional Indigenista (Favre. (]p. cit. :339). 
A través de diferentes programas, desde el NI se pretendía 
conformar, en la población objetivo. hábitos acordes con los 
de la "sociedad mexicana". En este sentido se instrumentaron 
medidas educativas y de provisión de servicios que precisa- 
mente pretendían incidir sobre las costumbres que se deseaba 
cambiar: por un lado, las relacionadas con las necesidades 
básicas (salud, habitación. técnicas alimentanas, educación): 
y por otro, la ~nodificación de técnicas %rasadas" de pro- 
ducción agropecuaria y artesanal. 

Hasta finales de la década de 1970, tanto la política in- 
digenista como la sanitaria dirigida a población originaria 
estuvo acorde con el planteamiento integracionista, carac- 
terizado no sólo en el discurso sino tainbién en las acciones por 
la descalilicación, satanización y persecución de los prac- 
ticantes de la medicina indígena tradicional, aspecto en que 
la estrategia indigenista incidió muy especialmente partiendo ' 

de la premisa de considerar a las etnomedicinas como uno de 
los principales factores de cohesión social. estabilidad y con- 
tinuidad del las culturas indígenas. Por lo que las acciones 
sanitarias predominantemente fueron encaminadas "[. . .] a 
lograr, a la vez que la racionalización y secularización de los 
conceptos y las prácticas médicas tradicionales. el debi- 
litamiento de los mecanisnlos de cohesión iiindados en la 
magia y la religión", (Aguirre Beltrán. 1976:39). Sin em- 
bargo se puede concluir, dado el estado de la cuestión, que 
debido a que esta politica de estado no incidió sobre lo ideo- 
lógico, sino se concretó en la promoción de prácticas. los 
cambios esperados heron mínimos, y cuando sucedieron, como 
ya se señaló, fue paralelo y en consecuencia a los cambios 
religiosos. dado que i.anibién desde las estrategias de los 
grupos religiosos se privilegiaba la atención biomédica. 

Las posiciones ideológicas y de politica social que susten- 
taron la reva1orir;tción e incorporación de las etnonledicinas a 
los sistemas regionales de atención a la salud tienen como 
antecedente los lineamientos establecidos por diferentes agen- 
cias internacionales: O X ,  F.40; OIT, OMS, OPS, etcétera, 
especííkamente dirigidas a países con población indígena. 

De entre los elementos contenidos en las recomen- 
daciones emitidas sobre la materia, cabe destacar dos: 

1) En 1977 la XXX Asamblea Mundial de la Salud, adoptó 
una resol~~cióri por medio de la cual se recomendaba a 
los gobiernos que dieran '-una importancia adecuada al 
empleo de sus sistemas medicos tiadicionales con una 
reglamentación apropiada y acorde con sus sistemas 



nacionales de salud" (Akerele, 19833 citado por Cainpos- 
Navarro, 1996:67). 

2) En 1978 en la Declaración de Alma-Ata. se foimiiló el 
lema " Salud para todos en el año 2000" sugiriendo que 
esto se lograria a través de la implantación de estrategias 
de atención primaria de salud, que entre otras cosas. se 
basaran en la participación, en el plano local, de personal 
de salud para la consulta y referencia de casos. "[ ...] con 
inclusión; según proceda. de médicos, enfenneras, parte- 
ras. auxi1iai.e~ y trabajadores de la comunidad, así como 
de personas que practican la medicina tradicional; en la 
medida en que se necesiten, con el adiestraniiento debido 
en lo social y en lo técnico, para trabajar como un equipo 
de salud y atender las necesidades de salud expresas de 
la comunidad" (Declaración de Alma-Ata, 1978). 

Recomendaciones que cimentaron parte de la reformu- 
lación de la Ley General de Salud de México, que tuvo lugar 
en 1986, en la que en relación con nuestro tema establece en 
los ariiculos 57 y 58 la necesidad de que la comunidad par- 
ticipe en el desarrollo de programas de protección a la salud 
(Ley General de Salud. 1986: 12) y que en síntesis se refiere 
a la participación en: la promoción y prevención en salud, 
así como auxiliares voluntarios en tareas simples de atención 
médica y asistencia social. 

La Ley General de Salud. claramente elaborada dentro 
de una tónica de política ortodoxa de ajusre estructural, corre 
paralela con la disminución abrupta de recursos financieros 
destinados al sector salud, que tan sólo en el periodo de 1980 
a 1988, decreció de 6.2 2~2.5%: reduciéndose, la participación 
del gasto, a menos de 1.3% del Producto Interno Bruto (PIB), 
considerando que este porcentaje incluía también el nibro 
de seguridad pública lo qne, concomitante, derivó en el rá- 
pido deterioro de los servicios y la calidad de la atención, 
priricipalmeiite de las acciones orientadas a los margiriados 
urbanos y rurales en que las acciones pasaron predoininan- 
temente a fomentar el autocuidado. la cultura en salud y la 
responsabilidad individual y de la familia en el manteni- 
miento de la salud, así como la atención de la enfermedad, 
concretándose claramente la tendencia a depositar en la 
familia y la comunidad la responsabilidad en cuanto a 
conservar la salud y atender las enfermedades (Page, 2002: 40). 

En relación con e1 estado de Chiapas, en 1990 bajo el 
mandato del Lic. Patrocinio González Gamdo, el Gobierno 
del Estado de Chiapas emite los preceptos legales que 
sustentan la implaritacióii del Sistema Estatal de Salud, 
acorde con lo estipulado en la Ley General de Salud. En 
ésta, se incliiyó un apartado destinado a nonnar la práctica 
de la medicina tradicional y herbolaria. Lo cual quedó 

asentado en el Titulo IV. "Recursos humanos para la salud" 
Capitulo IV: "De los a~ixiiiares de fomento a la salud" (Con- 
greso del Estado de Chiapas 1990) y da cuenta de la situación 
legal a la que queda11 sometidos los médicos indígenas tra- 
dicionales chiapanecos dentro del contexto del Sistema 
Estatal de Atención ala Salud. Para su elaboración no se rea- 
lizó. como estipula el Convenio 169 de la OIT, al que México 
estaba suscnto en ese momento, acción alguna tendiente a 
que los diferentes grupos indígenas y organizaciones de mé- 
dicos indígenas tradicionales del estado participaran ni en 
consultas previas ni en el diseño del docuinento. Su elaboración 
se realizó desde la perspectiva e tnocén~ca de las clases domi- 
nantes del estado de Chiapas caracterizada por el descono- 
cimiento y descarte de las caracteristicas de vida y cultura de 
los pneblos maya-zoques; especílicamenie de los procedi- 
mientos de fomento a la salud, preventivos y terapéuticos 
que son parte de la etnomediciria (Page, 2002: 662-63). 

Aunado a lo anterior el capítulo se inscribe en una tónica me- 
dicalizadora. ya que por uil lado, no reconoce destrezas a los 
practicantes de las etnomediciilas, ni a éstas efectividad al- 
guna, procediendo como si las comiinidades y los médicos in- 
dígenas estuvieran esperando la primera oportunidad para 
deshacerse de su medicina y recibir los parabienes unos de 
la atención biomédica y otros el conocimiento. Dejándose, 
de lado, en primer término que grandes sectores de estos 
grupos participan de una visión de la realidad distinta de la 
sociedad global y, en segundo, la importancia liistórica que 
para ellos tiene la tradición etnomédica, por ser una de las 
costumbres que en mayor medida ha coadytivado a la sobre- 
vivencia física. cultural y espiritual ante el constante embate 
de la sociedad colonial (Page, 2002:62). 

Si bien, aunque promnlgada, hasta la fecha esta Ley se 
encuentra relegada. Su urilidad estriba. por un lado, en la - 
inovili~acion que provocó entre la población maya-~oque. 
en torno a su iectia~o y demanda de derogación, as1 como la - 
reali~ación de proyectos de capacitacion encaminados a po- 
sicionarse pala la instrumentacion de una iiormatividad 
pertinente y, por otro, en e1 plano de la discusión académica 
y política, ha sido la de ejemplificar en diferentes foros 
precisamente lo que puede y no puede operar como ley. 

Las organizaciones de médicos tradicionales indi, nenas 

Conforme la estrategia dirigida a población marginal pro- 
gresaba, en el discurso político se explicitó, por un lado, la 
inclusión de algunos sistemas médicos. especíiicamenle los 
etnoniédicos. a los sistemas regionales y estatales de atención 
médica, lo que se ha tratado de concretar de inanera par- 
ticular. Por oiro. la incorporación selectiva de recursos etno- 
médicos herbolarios al sistema bionlédico (Page. 2002:40). 
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La institución que ha estado a cargo de incorporar los 
sistemas etnomédicos a los sistemas regionales de atención 
es lo que hasta hace poco fue el M, ho, Comisión para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, dependencia ligada al eje- 
cutivo federal que, como ya se señaló, a finales de los setenta 
reformuló sus posturas e inició el apoyo aislado a proyectos 
encaminados al fortalecimiento y conservación de los sis- 
temas etnomédicos, a los que se denominó de "medicinas 
paralelas". Años más tarde, a finales de la década de 1980, 
cuando la política internacional sobre la materia estuvo mejor 
definida, se indujo la creación de organizacioiies de lo que dio 
en llamarse de "médicos tradicionales indígenas", bajo el 
modelo delineado autogestivamerite por la primera de su 
tipo, surgida en San Cristóbal de Las Casas. Chiapas y cono- 
cida por sus siglas, OMECH (Organización de Médicos Indí- 
penas del Estado de Chiapas, A.C.). 

El proceso de consolidación de OMIECH tomó de 1979 a 
1985 en que logró constituirse legalmente como asociación 
civil y cuya maduración dio origen en 1997 al "Centro de 
desarrollo de la medicina maya" (page, 2002:52 a 58; 
Freyermuth, 1992). 

El devenir y aproximadamente el modelo generado por 
OMIECH fue retomado por e1 estado mexicano e imple- 
mentado en todo el país a tra\és del NI ,  contabilizándose a 
principios de la década de 1990, 52 organizaciones de 
médicos indígenas, a su vez agrupadas en el Consejo 
Iiacional de Organizaciones de Médicos Indígenas Tra- 
dicionales. En el estado de Chiapas. a través nuevamente de 
la inducción del INI. se conformó 10 que hoy se conoce como 
Consejo de Médicos y Parteras Indígenas Tradicionales de 
Chiapas A.C. (COMPITCH) integrado por 1 1 organizaciones. 
El COMPITCH ha jugado un papel relevante en la mediación 
con la sociedad nacional e internacional sobre todo en lo 
relacionado con problemas derivados del manejo de políticas 
ortodoxas de ajirste estructural que han apuntalado una 
disputa por la biodiversidad. 

El modelo "Centros de Desarrollo de 
la Medicina Tradicional" 

El proceso de revalorización e inclusión de las etnomedicinas 
en los esquemas de atención regional. en sus fases de gestión, 
ha generado dinámicas que aiinadas a la influencia de las po- 
siciones de los gmpos religiosos mencionados más arriba, 
han incidido en las formas que sectores amplios llevan a 
cabo la práctica etnomédica, al menos la realizada entre los 
practicantes que participan en las 11 organizaciones exis- 
tentes en el estado de Chiapas, lo que por supuesto tiene que 
ver con las características del modelo que se conoce como 
Centros de Desarrollo de la Medicina Indígena. 

Como ya se esbozo, este modelo se empezó a delinear a 
finales de la decada de 1970 en la sección de salud que el 
N I  hoy CDPI. tiene en San Cristobal de Las Casas. Chiapas 
Surgió a iniciativa del Médico Gonialo Solis Ceniantes, 5 
años después. todavia bajo su asesoria, fue adoptado por 
OMIECH en 1985. 

Este modelo se basó en la conformación de huertos de 
plantas medicinales, cuando en e1 NI, instalados en localida- 
des. escuela y. durante un tiempo, en Unidades Médicas Rura- 
les del PromaMSS-CObIPLAbLkR. Más adelante este modelo - 
se aplicó en las comunidades socias de OMIECH. lo que le ha 
pem~ilido a la organización cubrir parcialmente los objetivos de 
coadyuvar a ia recuperación del conocimiento herbolario en 
aquellas localidades donde, por una u otra razón, "se perdió" y 
de servir como vía para trasmitir a los jóvenes el conocimiento 
que se tiene al respecto, evitando con ello su pérdida. 

En forma paralela a los huertos, bajo e1 criteiio de facilitar 
el acceso rápido y oportuno a los recursos terapéuticos y 
con objeto de evitar búsquedas de última hora que retrasen 
el tratamiento de enfermos graves, se instrumentaron colectas 
comunitarias con lo que se conformó un cuadro básico para 
dotar Samiacias herbolarias que fueron instaladas en las co- 
niunidades socias. que está disponible en todo momento para 
su uso por parte de los agentes comunitarios validados. 
Precisamente este principio, es decir el fortalecimiento y 
recuperación de la herbolaria medicinal y otros recursos mate- 
riales que son utilizados como medicamentos y no los as- 
pectos religiosos. son los que han sido retroalimentados positi- 
vamente por parte de los organismos nacionales e interna- 
cionales que han brindado apoyo financiero a los proyectos 
de las organizaciones. 

Disputa por la biodkersidad 

Otro factor que ha resultado de suma importancia en el posi- 
cionamiento no sólo de las organizaciones de etnomédicos 
sino de los grupos maya-zoque y de otras regiones del sureste 
mexicano, ha sido el de la disputa por los recursos bióticos. 

Como es frecuente constatar, los países desanollados a través 
de i~istituciones académicas y de la industria Sarmacé~itica han 
posicionado sus intereses en la obtencibn de! conocimiento 
terapéutico herbolario del estado de Chiapas. Ello responde 
al exitoso impacto que tiene el uso de plantas medicinales 
en el trataniiento de innumerables padecimientos, no sólo en 
el anibito étnico sino entre la población general, resultado de 
la mega diversidad propia del estado. 

La últinia de estas iriiciatnas, tomó cuerpo con e1 proyecto 
de bioprospección denominado ICBG-MAYA, (Iriteunutlonul 
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Cooperation Biodi~wrsiiy Gro7~p.s) que fue realizado entre 
1998 y e1 año 2002, a través de un convenio trilateral esta- 
blecido entre la Universidad de Georgia (UG) de Estados 
Cnidos (EU): el Laboratorio Molecular h'atiire Limited 
(MYZ) del Reino Unido (Inglaterra). empresa biotecnológica 
de Gales y el Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) de Mé- 
xico, que entre otras cosas tenia como objetivos 1) el des- 
cubrimiento de medicinas v desarmllo farmacéutico idescubri- 
mienros a ser patentados), 7) Etnobiología Médica (estudio 
de los seres ~110s  entre las comunidades humanas) e inven- 
tario de la biodiversidad; y 3) Conservación. Agricultura 
Sustentable y Crecimiento Economico. (COMPITCH; 2002). 

La ejecución de dicho proyecto cuyo perfil cabe cla- 
ranietite dentro de los focos de alarma encendidos por ONG 
Internacionales dedicadas al combate de la bio-piratería 
generó tal nivel de alarma entre las organizaciones de 
médicos indígenas que integran COMPITCH, que les llevaron 
a movilizarse hasta lograr que el proyecto fuera cancelado 
por México y el ECOSUR. iniciativa que inclnso coadyuvó 
a la suspensión del ICBG de desierto que se realizaba con la 
participación del Instituto de Biología de la mAiLf. 

Las repercusiones de esta experiencia marcaron pro- 
fundamente a los etnoinédicos y sus localidades de origen y 
prácticamente desde que inició el proyecto hasta el 23 de 
marzo de 2006, se optó por la estrategia de negar acceso y 
permiso de trabajo a cualquier académico que pretendiera 
realizar estudios sobre etnobotáiiica, consigna que se ex- 
tendió más allá de las fronteras del estado de Chiapas. 

Según declaración hecha por COMFITCH (2006), bajo 
las consideracioiies de: 

- Que e1 sistema de patentes es causa estructural de nuestra 
pobreza, mecanismo fundamental de los poderosos para 
lucrar legalmente con los bienes de uso piiblico y así maii- 
tener en la dependencia y esclavitud económica a nuestros 
pueblos y suprimir la autonomía de las comunidades. 

- Que la Constitución Nacional establece que la nación me- 
xicana es la propietaria originaria y soberana de la tierra, 
el agua y el espacio que integran su teu-itorio y que el agua 
y el espacio estáii sujetos a concesión. 

- Que el dominio y iisuSructo sobre las accesiones de los 
terrenos (que son las plantas) es libre para sus propietarios 
directos aunque su naturaleza de bien público (utilidad 
social) y tenencia compar~ida con muchos otros propie- 
tarios rurales, sobre todo com~midades indígenas, las con- 
vierte en un recurso mancomunado y estratégico no 
privatizable. 

Y sobre la base de los siguientes principios: 

1. La vida, c~ialquiera que sea so forma. no se puede patentar 
o privatizar; 

2. Los recnrsos naturales (en este caso la biodiversidad) son 
estrategicos y del dominio nacional pero bajo la custodia 
y los principios de las comunidades rurales: 

3. Los conocimientos asociados a esos recursos son igrial- 
irienle estrategicos y de la Nación pero quedan bajo la 
custodia y principios de sus poseedores: 

4. El intercambio de recursos o de conocimientos tradicio- 
nales relacionados con la salud humana no se puede hacer 
bajo reglas de mercado. Lo sagrado no se merca. 

Se propone llevar a cabo las siguientes acciones de 
resistencia: 

Primera: a partir de hoy, los médicos y parteras indígenas 
tradicionales organizados integrados al COMPITCH. harán 
públicos todos y cada uno de sus saberes. prácticas y aun las 
innovaciones que vayan logrando. Esta revelación pública 
de lo que se denomina e1 patrimonio intangible nwseri, sin 
embargo universal. Se allegará sólo a las organizaciones y 
comunidades del país y del exiranjero que; por sus actos, con- 
sideremos hermanas y suscriban los mismos principios, inciu- 
ido el de que esos bienes son de la Nación mexicana. 

Segunda: convoca a la conformación de una RED social de 
com~nidades y organizaciones en las áreas biodiversm del país. 
El propósito: regular de manera explícita y coordinada por sus 
poseedores el acceso de terceros al manqjo, uso, conservación 
o aprovechamiento de la biodiversidad en esos temtonos. 

Como se puede notar, el problema de disputa sobre labio- 
diversidad es cada día de mayor importancia, las organi- 
Laciones de etnomédicos están cada día melor capacitadas 
sobre todo en términos de legalidad mejor organizadas y liga- 
das a redes nacionales e internacionales que han establecido 
una lucha sobre el particular. Pem asimismo, la valoración 
que ha hecho la sociedad global sobre la biodiversidad especi- 
ficamente en las plantas medicinales, sitúa este recurso en e1 
primer plano en tomo a las actuali~aciones que se presentan 
en las etnomedicina~. 

En mi opinión, los elenientos antes señalados han ge- 
nerado, al menos entre los etnoinédicos vinculados de una u 
otra manera a organizaciones. Soimas de práctica con un en- 
foqne diferente al realizado de manera tradicional, reforzado 
desde las posiciones ideológicas bioinédicas que sustentan 
las agencias nacionales e iiiternacionales, que privilegian el 
financiairiiento de proyectos que, por un lado, coadyuven a 
la incorporación de prácticas selectivas y principios de las 
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etnomedicinas que tienen efectividad en la curación de en- 
fermedades del sistema biomédico y, por otro, reorienten las 
estrategias terapéuticas hacia el predominio de la herbolaria 
medicinal como principio terapéutico. lo que ha generado: 

Prinleuo, casi obvio, que se privilegie la administración de 
una infiisión u otra fonna de aplicación. por sobre los rituales 
encasninados a ayudar a las personas a sanar 

Segundo, pérdida de rigor y desacralización de la recolección 
de plantas niedicinales, en relación: a p d i  pemiiso, horarios de 
colecta, épocas de colecta, excepcion de tabúes para su corte 
y bendición. 

Ercero. la colecta indiscriminada de gmildes cantidades de 
planta pan su procesamiento ha llegado a extremos de amenazar 
con la extinción de algunos recclrsos con demasiada demanda. 

C?turto, el procesamiento de plantas para su coiisei~acióii. 
secado y embolsado, elaboración dejarabes. tinturas, sham- 
poos, y encapsulados, que da a los productos la apariencia 
de medicamentos de farmacia, lo que ideologicanienre va 
unpactando a hvor de la biomedicina tanto en los terapeutas 
como en sus us~ianos 

Lo antedicho ha influido de tal nmlera en las organiza- 
ciones que la correlación de fuerzas para encabezarlas, se ha 
ido desplazando desde los j'iloletic es decir quienes ayudan a 
sanar mediante procedimientos predominantemente religiosos, 
hacia los hierbateros. sobre todo los que destacan en co- 
nocimiento amplio de plantas medicinales y su uso, solas o 
combinadas, que ha impactado positivamente en el sentido de 
enriquecer y fortalecer el uso de la herbolaria y combinaciones 
de alta efectividad. 

Sobre la base de lo hasta aquí expuesto, y atendiendo al 
titulo del trabajo, podemos decir que, por un lado, es factible 
distinguir cualitativamente entre las actualizaciones que son 
resultado de la interacción religiosa de las que provienen de 
la incidencia de distintos agentes, digamos laicos, de la 
sociedad global. 

En este sentido es claro que las actualizaciones que ~ienen 
como causal lo religioso. inciden en la dimensión local 
manifiesta en la interacción cotidiana de miembros de un 
grupo social, y están encaminadas a generar consensos que 
permitan, en la medida de lo posible, la coexistencia pacitica. 

Por otro lado. se identifican las actualizaciones que son 
producto de la d i i i c a  establecida con "los otros", con la socie- 
dad global, que intenta por todos los medios imponer sus es- 
quemas y transformar las sociedades para su propio beneficio. 

Dado que para este trabajo hemos dado mayor peso a los 
aspectos ligados a la política sanimia, me extenderé un poco 
m& en las conclusioi~es correspondientes. 

Conclusiones 

En primer término. las acrualizaciones que han tenido lugar 
en los sistemas etnomédicos, obedecen: 

a) De manera determinante, a la influencia que han tenido, 
preclominanteiriente, los procesos religiosos y, en segundo 
término, los de globalización acaecidos en la región, que 
después del levantamiento del EZLN en 1994. han incidido 
con mayor intensidad. 

b) Estos gradualmente han ido generando que en las formas 
que adopta la ateucion pnmero se transfoime el ntual reli- 
nioso, para luego ser situado en un segundo plano, para 
anteponer un producto, un medicamento, en este caso el 
herbolario. a la manera biomedica, como garante pala la 
recuperación de la salud 

Sepnrio. que lo relativo a cooptacióri, remite a: 

Que la politica sanitaria dirigida a los pueblos indígenas 
y a la población pobre de México. inscrita en políticas 
ortodoxas de ajuste estructural, conlleva la clara intención 
de depositar en la familia y la coiiiunidad. pero sobre 
todo en sus terapeutas tradicionales, la responsabilidad 
de la atención de las enfermedades. Contemplando, a estos 
últiirios, como la instancia de primer contacto dentro de 
las estrategias de atención primaria en salud. 

b) Qne en la incorporación de los sistemas etnomédicos a 
los sistemas regionales de a~ención médica. de ninguna 
manen se considera establecer una interrelación institu- 
cionalizada entre la biomedicina y las etnomedicinas. sino 
que la estrategia se ha centrado en generar organizacio- 
nes de etnomédicos y su fortalecimiento. Para ello. se les 
brinda apoyo mediante campanas de reconocimiento y 
financiamiento de proyectos que coadyuven a su fortale- 
cimiento. Todo lo cual. a su vez, se espera se traduzca en 
el incremento del consumo de sus prácticas, no sólo por 
parte de la comunidad originaria. sino también de l a  
poblacion mestiza que comparte las mismas áreas 
geográficas y parcialmente la cultura. Lo anterior tiene 
como objetivo que en la medida en que la comunidad 
recurra a las instancias tradicionales de atención, en esa 
medida absorberá parte del gasto. Coadyuvaiido así. por 
un lado, a disminuir el volumen de enfeirnos atendidos 
por las instancias oficiales, con un costo mínimo para el 
Estado en lo relativo a los programas de apoyo a las etno- 



medicinas; btindáiiclole al estaclo la posibilidad de canali- riqueza que representa el conocimiento relativo a los efec- 
zar, los escasos recursos con que cuenten las instituciones tos de la biodiversidad sobre la salucl y la enfermedad. 
de salud. a la insti-umentación de programas de fomento a 
la salud, aplicación de medidas puntuales en la pre- 
vención de las enfermedades infectocontagiosas en el 
primer nivel de atención, la disminución de la niorbilidad y 
mortalidad materna y neonatal y el reforzamiento de los 
niveles segundo y tercero de atención. como es evidente 
en e1 gasto de salud ejercido durante la uliinia década. 

Ercero en lo relativo a la recuperación: 

a) Los procesos organi~ativos han generado a su vez esrra- 
tegias autogestivas de recuperación y fortaleciniien~o de 
conocimieritos y prácticas que en la experiencia de los 
etnomédicos resulta relevante preservar en beneticio de 
las colectividades a las que pertenecen, especialmente los 
recursos herbolarios. Así mismo, a manera de protección 
han sido capaces de enirzntar a consorcios internacionales 
interesados en patentar la biodiversidad, al percibirlos 
como una amenaza a sus recursos y a su futuro. 

conoci-miento del que la sociedad dominante, representada 
por consorcios farmacéuticos e instituciones académicas 
y el estado. les quiere despojar, apropiindoselo. 

b) Esto último, constituye. por un laclo, un paso atris en el 
avance de la biomedicina visto desde la perspectiva del 
mercado de consumo de medicamentos, ioda vez que ha 
redundado, no sólo en los etnomédicos sino en una buena 
parte de la sociedad. en la revalorización del recurso her- 
bolatio como opción terapéutica efectiva y libre de efectos 
nocivos y reacciones secundarias, con la ventaja adicional 
de que o es gratuito o, por lo menos, de bajo costo. 

c) Asimismo ha surgido en el telón de la discusión la cuestión 
ética de la propiedad del conocimiento y del destino de su 
beneticio, lo que constituye un punto cnicial ya que les ha 
llevado a adoptar posiciones, literalmenfe humanistas. al 
afirmar y adoptar en su lucha la siguiente consigna: "Ko a 
las patentes, la biodiversiclad pertenece a todos". 

Czraito, la disputa por la biodiversidad: 

a) Hamarcado indeleblemente el acontecer actual. cle a l g ~ ~ n a  
manera los pueblos indígenas se saben poseedores de la 
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